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Concepto No Conciliar- Judicial RD Rad. 2017-00746 
 

Apoderado Ejército DIDEF- Florencia <apoderadopd10ejercito@gmail.com> 28 de julio de 2023, 16:22 

Para: jenny suarez <jenny.suarez@mindefensa.gov.co>, juan.alarcon@mindefensa.gov.co 

 
Señores 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

E.S.B.E 

 
Con todo respeto, adjunto criterio jurídico dentro de la siguiente referencia, para ser debatido por el Comité de 

Conciliación: 

 
-ID EKOGUI : 1317083 

-Asunto : Conciliación Judicial 

-Fecha audiencia: 02 de agosto de 2023 Hora: 9:00AM 

-Sentido de la Propuesta : No Conciliar 

-Demandante: Mario Bernardo Martínez Argel y Otros 

-Demandado: Nación- MinDefensa- Ejército Nacional 

- Autoridad Conocimiento : Juzgado Quinto Administrativo de Florencia- Caquetá 

-Medio de Control : Reparación Directa 

-Radicación proceso : 180013333003-2017-00746-00 

 
Debo resaltar, la imposibilidad del cargue de la ficha para Comité por plataforma EKOGUI, por fallas técnicas en la plataforma; 

remito ficha técnica judicial por el presente medio con concepto NO CONCILIAR, para ser valorada por el Comité de 

Conciliación. 

 

 
Cordialmente, 

 
 

JEIMYN ALEXANDRA CABRERA MARTINEZ 

Profesional Defensa 

DIDEF sede Florencia- Caquetá 
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